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E L  ^ P R O C U R A D O R  G E N E R A L ^  

D EL REI” T  D E L A  NACION.

lu

Martes de Noviembre de

5 . Eugenio I Arzobispo de Tt-Ldo , y S. LeooolJo —  n 
Horai CB ¿dpún'o.p/a dr íuntj Cra*. ‘ ' —

V I V A  F E R NA ND O .

A l  prnimo j ,  ciernen,í,ma Rey catiUcc d-

la , España, , en ,e,amonio de amor y  profundo respeto, 

F r. A .  C  F . del Orden de Predicadores, dedica la can- 
Cien Rythmica que sigue., en octavas,

1? D e otros Monarcas canten las acciones 
belicosas, que al mundo estremecieron • 
ponderen las empresas, los blasones 
que á costa de les pueblos adquirieron: 

y  aplaudan del poder usurpaciones
que la fuerza y  la astucia prescribieron •yo canto de mi Rey virtudes tales, que elogios le merecen inmortales.

R«y glorioso,
ios católicos pasos que vas dando !'¿ual astro te contemplo luminoso, 
que Jas densas tinieblas disipando 
d d  error y del vicio, victorioso 
por el imperio hispano va girando.Cuya dulce y  benéfica inílucncia 
prolongará por siglos su existencia.
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3. “ Miro en primer lugar desvanecida 

la liga de inferrial filosofía ,
que contra el Sumo Dios embravecida 
su trono celestial minar quería : 
y  á España desangrada y  dividida 
abismarla en cruelísima anarquía.
Pero el sol aparece de Fernando , 
y  al averno las furias van llorando.

4. a Lam entan, s í ,  su ruina inesperada 
coQ rabia furibunda y  con des-pecho 
al v e r , que su victoria decantada
un soplo de Fernando la ha deshecho: 
y  allá desde su horrenda y  vil morada, 
perdidas som os, gritan: esto es heclw ; 
perdimos nuestro mando y nuestro imperio 
con infamia y eterno vituperio.

Que lloren sin cesar mientras yo carao 
de mi gran Rey el triunfo mas glorioso, 
que apenas llega, quaado ya d s  espanto 
al caos se precipitan horroroso 
los frutos de impiedad, que tiempo tanto 
infestaron de España el campo hermoso.
£1 reyn® cayó 1̂ fin de los ateos 
con la máquina vÜ de sus deseos.

6. * N!o hay que dudar,que el brazo de Fernando 
que armó el Omnipotente desde el cieio ,
í i  espada vengadora fulminando 
qual otro Mataihias con gran zelo 
uá de la impiedad extera)inatKÍo 
la semilla i^artida en nuestro suelo , 
viendo el altar y el trono recobrados 
los fueros de que han sido despojados.

7. * i Qué esperanzas nos d.an tan lisonjeras 
de Fernando decretos tan piadosos 1
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En ellos se revocan l;Ts primeras 
sanciones ,que apoyaron los facciosos, 
prometiéndi nos dichas verdaderas 
con sofisticos planes y  capciosos.
Mas la kiz de Fernando que nos guia, 
disipó la falaz galo-manía,

8.* Su política infame y  destructora , 
contra la fé apostólica atrevida, 
la S.anta Inquisición á quien desdora 
con impiedad derroca decidida, 
y  Fernando con mano bienhechora 
la devuelve su gloria merecida 
erigiendo á la fé el alcazar santo, 
azote del error y  eterno espanto.

Viva Fernando el grande, invicto y  fuerte ,  
el ortodoxo Rey , de España gloria,
Príncipe augusto * que en piedad convierte 
lo  que la novedad fraguó ilusoria : 
contra quien la pecHdia será inerte ; . 
con su virtud borrando su. meoioria.
V iva Fernando , muro inexpugnable 
de la fé y  de piedad columna estable.

lo.* A  tí deben los santos institutos, 
que. al Dios excelso sirven fervorosos, 
de perfección cristiana suaves fru tos, 
de la iglesia vergeles muy frondosos , 
en donde los pastores substitutos 
hallarán evangélicos zelosos.
Todo lo bueno., en fio, á tu clemencia 
su aumento debe sobre su existencia.

I1-* Tus decretos protegen la cristiana 
m oral, en que aconsejas la reforma 
de vida que vició ciencia profana , 
é intentó separarlas de su norma
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queriendo persuadir su astucia insana 
que libertad las daba mejor forma j 
mas y& nos d as, ó Rey , sabias lecciones 
de odiar la libertad de Jas pasiones. 

i2 í  ¡O dias felices 1 ¡Dias afortunados, 
en que un Monarca sábio y religioso 
llena de admiración á los estados 
con un gobierno justo y  virtuoso ! 
en que los buenos son remunerados 
y  se impone castigo al que es vicioso.
Amar á tan gran Rey, cosa es precisa, 
pues rectitud y  amor es su divisa.

13? Reyna Fernando, lustros dilatados 
por Dios Omnipotente protegido, 
y  entre todos los Reyes celebrados 
viva siempre tu nombre esclarecido j 

í ! rinda'íwe á tu presencia los malvados , 
cuyo necio furor sea reprimido} 
venza tu bondad grande su malicia , 
y  frustre Sus proyectos tu justicia.

14  ̂ Sigue , ó gran R e y ,; sigue protegiendo 
Ja iglesia , sus ministros y  fé santa , 
en justicia y  verdad sigue rigiendo 
á la España, que tus virtudes canta } 
los vicios con tesón ve destruyendo, 
con zelo la impiedad postra y  quebranta } 
pues si á Dios -nos conduces con anhelo ,

'  sin tín has de reynar allá en el cielo.
15.* y  tú , nación leal, pueblo escogido, 

que eres la admiración de Europa entera, 
al M onarca, por quien has combatido 
en la sangrienta lid y  guerra- fiera , 
engrandece y  elogiá complacido:, 
tribútale el amor que de tí espera, 
sin dudar que el excelso le ha guardado 
para hacerte feliz con su reynado.

Viva Fernando el Graqde.
OrelJaníkin‘ Emr^maákro a'g de Oetuhre de 1814.
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Ayer tuvo el honor de cubrirse de Grande de Erpaña de orime
Oiamaño''^ Señor. Conde de A;aceda Don Juan José

Los distinguidos méritos y eminentes servidos de esta persoia 
ilustre contraídos en defensa de S. M. durante Ja revoludon e l' 
ard^ de su entusiasmo patriótico comunicado á diferentes puebi.s 
de Galicia, el zelo con que cooperó i  la defensa pública dd es* 
taao levantando a sus expensas un lucido regimiento de infantería 
y enviando comisionados á Inglaterra para atraer de aqueleobiemo 
copiosos auxilios sobre la península, y por último la firmeza herovea 

mayores privaciones, persecuciones y riesgos 
en ooscquio de Ja sama causa que tan imperiosamente reclamaba 
umanos sacrificios de parte de la\cbJeía , L o  concurre I  j u s S

t f ü L  que Jajusticia que [e ha hccno digno de la grada de nuestro Soberano.

 ̂ Los pueblos mirarán sin duda con no menor horror que indíena. 
Clon la perseverancia de ciertos gefes al frente de Ja administración 
déla  hacienda publica en las provincias, constándoles como les 
consta hasta la evidencia los tortuosos manejos de su conducta v la

io ?  calamidad universal porsads-íaecr los caprichos de sus pasiones, ‘
Sino esiuviesea bien persuadidos á que la bondad de nuestro 

Monarca no puede prescindir de los trámites que Jas leyes v Ja uru
dir b'aVó'Sr* decisiones del poder á Jia de no^confun-
dir baxo una misma exécracion al inoceiite cen el culpado sino dee
” r® íe  d "l » cuya justicia, ĝ uiada del I n '
rTáonm ^ formas de la magesta'd.
íiu aquJla precipitación que violciua d  ractodo de un juicio; con

unto ma? ?  •m '" “ ■> "uevo género ¿  calamidad
tamo mas terrible, quaiuo fuere una especie de triunfo sobre 
sus maldiciones y lágrimas. uiuiuo .jore

i A y , y quintas lian hecho dcrramac estos hombres /mprobos oa
‘‘ ubieran bastado Jos tesoros 

ñ e  creso... bus trenes saiuuosos, sus mesas opíparas , sus brillantes 
equipases, sus festines magníficos, sus baacaVsoberbias, s irp ía -  
eeres _ exquisitos formaban un contraste horrib'c con las runias v
d ™ 4 c io t r d ^ '‘í ‘r ’ '\ ír “i,ifícnd3 de los soldados, con l l

fn estordia/de • d= 1* especie humana
S lh r c u r a % r  T ' r  “ “ ‘̂-frsal, pudiera dexar impunes unos
?0 oara tormén,

para la cono,encu de sus amores? ¿El protector de femando y
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de su nación anuda había de consentir prosperasen con sus dilapi­
daciones infames unos hombres sin honor, sin sensibuidad y sm te, 
en tanto que la corona privada del brillo de su antigua opukncia, 
arme profundamente á vista de las necesidades que agoviau á tantos
vasal.os^..... No, la justicia que vela sobre el trono , desplegara a
su tiempo los rayos dd castigo sobre quaiitoS la sabiduría dé la ley,
V el grito de la verdad confirmen la sentencia del v«o publico

Serán residenciados no soUmenie los principales administradores 
de la Keal Hacienda, sino también y con mis particularidad los su-' 
biUcniOs que á cubierto de la revolución huyeron del o. Jen para po­
ner á'salvu sus manejos fraudulaitos. Los pueblos y el tesoro publico 
serán reintegrados crl aquellas cantidades, que resultasen a su ía- 
vnr sin que la debilidad , el Interes ó el respeto entorpezcan U mar­
cha severa de la justicia. Las diferentes ordenes expedidas por el 
mminerio de Hicicndi y por la dirección general de rentas indican 
Sin duda ser esta la mciiie de á. M., y facilnan el paso a esn_ im- 
poriaiite operación en la que están cotnproiueiidos los'mas preciosos
icuerese  ̂ dcl csiido. • i j • j?

L á l o s i  pues, de iioíotros el prestigio de una impunidad indigna 
de concebiese en un rcynadi de justicia. Si los delmqueatcs b.cu ha­
llados con el fruto de sus tobos,y tan insensibles al grito de la im­
precación como al de sus condcficias juzgan que la prescripción po- 
drá favorecerles , se equivocan torpemente. Las leyes persiguen aun 
mas allá del sepulcro á los defraudadores de los bienes ágenos.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRICA.
J o r z t - T o u n  7 de 5--»Jcmhre. La esquadra inglesa ha salido del 

Potomac. Los preparativos hechos á las i l  para impedir su sali­
da con el botín de A l e x a n d r í a  no han tenido ningún electo.

El domingo al anochecer el conmódoro Rodgcr.s , que man­
daba algunos buques contra la retaguardia del enemigo , _ entro 
en el río con quairo embarcaciones para seguir sus moyunieiuos, 
y procurar acometerlos; pero luego que llegó a uro de canon,
• e destacaron contra el 7 buques de guerra, con los quales hubo 
e -u ie o y  10 de U noche una acción bastante viva; pero en hn 
rcch.t7 t̂m,.s alene.iiigo sin pérdida consr íerabli f»r nuestra parte, 
pues solo hemos tenido.dos o tres heridos. El lunes los buques 
ingleses se aurovechatoa de uaa brisa de N. h. para salir del no 
y atacar con «1 navio del coitmóioro la batería ds la CaSi-blanca, 
L  quaU de.souea de un cañoneo de 15 minutoj, tuvo que callar,
porque la mayor parte de siJ.s cañones fueron desmontados. En esta
aífciüu nos mataron 12 hombres, y nos hirieron 20, la mayor parte 
ujili-iaiios. Se asegura que el enemigo ha tenido una perdida conŝ -

Ayuntamiento de Madrid



1369
derable. No tenemos noticia circunstanciada de la oposíciou que en­
contró ai pasar por debaxo de la batería de Marylatid , en donde 
íe encontraba el contnódoro Perry, y por la artillería de la plaza 
mandada por el mayor Peter. Todos los buques de la esquadra del 
capitán Gordo» y Jos barcos tomados en Alexaudría han entrado en 
la babía: ahora essj menester esperar las crecientes del Patuxent y 
del Potomac para Ubenarse eutcramenie del enemigo.

SICILIA.

Palermo 29 de S e t ie m b r e . D. Alvaro Rufo , nuestro enviado ex­
traordinario y ministro pleuipoteneiacio cerca de la corte de Vie- 
na , ha 'escrito que había recibido cu París en donde se hallaba 
en aquel momento , la noticia de oficio dcl noffibramicnto dei 
conde de Narbona en calidad de enviado extraordinario y minis­
tro plenipotenciario! de Francia cerca de nuestra corte.

PRÜSIA.

B e r l í n  11 d e  Ocíubrr. Por aquí se cree muy generalmente que núes- 
<ra monarquía se engrandecerá con la Saxonia, con varias provincias 
considerables, sitas á las orillas dcl Rhin, y con la pane de la Po- 
mcraiiii que la Suecia ha cedido á la Dinamarca, en virtud de un 
artículo secreto del tratado de paz ajustado con esta última potencia, 
lambien se dice que nuestro monarca exercerá una especie de su­

premacía sobre los co.iúiigeutes de tropas de la Alemania sep- 
t.'ütriünal. ^

AUSTRIA.
V ie n n . 14 d e  O c t u b r e . Se dice que el principe^de Beneveílto toma 

«na gran parte en el resiahk-cimienta del rey de Saxor.ia , jmita- 
íneiiic con los plenipotenciarios de otras potencias. Si asi es , será 
felso lo que se dixo, es á saber , que toda U parte de la Saxo- 
nia situada á la orilla derecha dd K’ba se cedia l'orinalmcme á 
la P ru 'ia, y que solo restaba convenirse en orden á la posesión 
de U plaza de Dresde.

Se dice cambien que se establecerán tres vireyuatos en las 
posesiones que han adquirido el Austria, la Rusia y la Prusia, y 
que les obtendrán el archiduque Carlos, el grao duque Constan­
tino y el principe Real do I'rusia.

ion tantas las reclamaciones y pretensioacs de los Soberanos 
Alemania, y tal la multitud de notas y memorias que con es- 

motivo se presentan diariamente á tedos los plenipotenciarios 
^  las poíCBcias retundas aquí, que no'.habría razón de esperar 
'” cr fiualizadas las últimas sesiones del congreso si se hubiesen 
de examinar codas.

Ayuntamiento de Madrid



1370
Como el 10 de Noríerabre próximo debe abrirse en Londres el 

pirlamemo, en donde es tan interesante la presencia del lord 
Casilereagh ,  que por otra parte importa tanto á sn corte que se 
halle aquí en las sesiones del congreso , todo el mundo espera con 
ansia ver el partido que toma.

El conde de Munster , ministro de Hannóver , que estaba en­
fermo de resultas de un vuelco de su coche, se halla ya entera­
mente restablecido.

£1 rey de Suecia Gustavo Adolfo , que se halla en Italia, 
va á emprender viage para trasladarse á esta capital.

ITALIA.
M U a n  i 6 d t  Octubre. Muchos gentrales italianos de distinción han 

tomado servicio en el exército austríaco. El E.nperador de Austria 
les conferirá gobiernos importantes, y al general Paíombini le ha 
dado ya el mando de una división en Praga de Bohemia.

Varias perronas que han querido excitar tumultos en esta ciudad, 
han sido condenadas á  muerte por una couiision militar.

CiVcniar d e l  M in is f e r io  d e  H a c ie n d a .

Los Directores de la Real Locería han hectio presente al Rey 
las repelidas solicitudes de los administradores de la misma Renta 
relativas á que se les guarden los fueros que siempre disfrutaron, 
y  que han vuelto á gozar los empleados en las demas Rentas, 
Con quienes están igualados por declaración de S. M. , para que 
<*e este modo se eviten Jos perjuicios que ocasiona el no querer 
sirvir las administraciones de aquel ramo si uo se les guardan 
los indicados privilegios. En consecuencia S. M. h l mandado que 
los Intendente,s y Subdelegados de Rentas zelen que á los em­
pleados en la Lotería se le' guarden las exenciones de que gozan 
los empicados en otras Pe-ntas qaanto el bien público lo permite 
y  las Urgencias eventuales del servicio. Dios guarde á V. mu- 
c.ios años. Madrid 29 de Octubre de 1814,

a n u n c i o .
Esta de venta ca l».s librerías de Perez y Sojo calle de las Carre- 

Novillo , calle de la Concepción Gerónima , y en la 
I j ’  l̂®auela de Santo Domingo, el Mauifiesco que hacen lo» 

verdaderos españoles residentes en Cádiz á toda la nación &c.

Con las Ucencias necesarias.

f O R  D O N  E R A N C i S C O  M A R T I N E Z  D A V J L A

IM fJlB SO H  D B  CA M AR A D E  S. M . '
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